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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Veintiséis de abril de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00479-00 
 
 
I. Para los fines procesales a que haya lugar se incorpora al expediente correo 

electrónico allegado por la Secretaría de Tránsito y Movilidad de Sabaneta con 

el cual notifican el registro de la comunicación que informaba la orden de 

embargo sobre el vehículo de placas URQ558. 

 

II. De otro lado, se adosa al expediente las diligencias con las cuales se 

pretende acreditar la citación para notificación personal al accionado, pero se 

puede avizorar que con las mismas no se aportó la certificación con el acuso de 

recibo, ni confirmación de que la persona a notificar se encuentra en la 

dirección de entrega, junto con la citación debidamente cotejada emitida por la 

empresa de correo; por tanto el Suscrito Juez, INSTA a la togada solicitante 

para que allegue las constancias que dan cuenta de la entrega de las 

diligencias de citación para notificación al ejecutado, conforme lo indica el 

numeral 3° del Art. 291 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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